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•‘IL CQ’ 1 c.o•o
•!

(‘aLISa Nro. 400-2025-TCE

I’gina institucional: www,Icc. goh,ec

A: Pübl,co cii General.

Dentro de la causa signada con el No, 409—2025-TCE se ha d spiicsto lo que a
cont ¡‘mac ióii Inc Cl11l to transcribir:

Quito DM.. 05 de mayo de 2025. a las 15h10,

ALTO DE SUSTANCIACIÓN

CALTSA Nro. 409-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 05 de mayo de 2025 a las 09h49. se recibió en la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electora] un (UI) escrito en once (II) Fojas, suscrito por el iiáster Klcber
Daniely Siguenza Jaramillo. dileclor de la Delegación Provincial Electoral de Molona
Santiago. y su pati’oeinador, abogado Alexis Javier ‘Forres León; y, en calidad de anexos
ciento noventa y siete (197) fojas, mediante el cual se presentó una denunc ¡a en contra

de las señoras Gladys Rosalia Naranjo Piña y Ximena Unto TOITCS, responsable del
niancjo económico y representante legal, respectivamente, de la Unidad Plurinacional
Pachaktitik, Lista 8. de la dignidad de vocales dela Junta Parroquial San Miguel de
Concliay. del cantón Limón Tndaza. provincia de Morona Santiago. en las Elecciones
Seccionales del CPCCS y Referéndum 2023, por el presunto comuclimiento de tina

infracción electoral tipiíicada en el numeral 1 del articulo 2811 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador. Código de la
Democracia. re lati va al finamiciamniento de la política y gasto electoral (Fs. 1—209).

2. La Secretaria General de eMe Tribunal asignó a a causa el númem’o 409-2025-TCE y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 05 de mayo de 2025 a las 2h07, según la
razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor ÁngeL Torres Maklonado, juez de
Tribunal Contencioso Electoral ( Fs. 2 1 0—2 2).

Art. 2S .- Las iní’racc[ones relativas al financiInicntL, de a politica y gasto electoral. serán sncionadas
de confomiidad col] as siguientes reglas: (,,.) 1. Los responsables económicos y las organizaciones
pal iii cus a travós de su ‘cpi’esciitan es y procuradores conlu les en caso de al mizas, que no presenten os
‘ilor’ucs con las cuentas del partido o IflntflnieflLo, el monto de los aportes recibidos, la naturaleza de los

huSmos. su origen, el listado de contribuyentes, su idem ticación plena. rcspa des de ingresos y egresos
serán sancionu dos con mu Ini de veinte a setenta salarios básicos ul] f,cados y la suspensión de los
derechos pal iii cus de 2 a 4 años, sin perjuicio de la sanción re lan va a la canee lución de la i nscripc 611 de
la organi zac Sn pa1í [ca establecida en esta Ley. Las mmd datas y los candidatos responderá ci

sol idaricinenie. de manera pecuniaria, de acuerdo al nivel de respon sahi 1dm! que se determine en el
incuniplimiento. (.
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Con los a,ucccdeíitcs qe nreccdcn. en :li calidad de j tice de iiiS(ancii. sic,alo ci estado

de la causa y pie jo a resoi ver : Clic cn d ercc bu c. (TC 1wnda. en atención lo ti spuc sto

en c anctio 245.2 tic la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Poiticas de la

Rcpúhlca del Ecuador. Código de la Dcuiocracj. el arficulo 6 del Regainento de

irátu les dc Triliuna 1 Co,itcnc ¡oso Electoral. 1)15 PONGO:

PRIMERO.- Que : coiiiparccicllte. en el TÉRILNO DE DOS (02) DÍAS. contados a

partir de a ,iotjIicacitn dc presente ati(o. ACLARE Y COMPLETE su escrito, de

acuerdo a lo swinertc:

1.1. Indicar de manera nrcc,sa cúnio la acc ¡ñu u omisión atribuida a las denunciadas.

se subsu ‘‘ic en e presu 1(0 couuet iii ierio de la ; fracción electo la 1 que se denunc ja

y. los preccpas legal es viiI euados de iii, nela i udi vidual izada:

1.2. Especificar los ftuidaillenos de la deuiuncia. con expresión clara y precisa de los

agravios que causa a acción ti oiii i si 6,; dcii uiic a da.

1 .3. Detenni luir la prcl en si ói de cue ido u la cali sa invocada.

1.4. El ant,ncio de a prtch.i tIocii:iii:Ia 1 deberá ubscr’ ¿Ir las reglas generales

en el nt:unera 5 del arlictilo 245.2 de a Ley Orgánica Elccto,ui y tic

Organizaciones PolHcas de la Repuhl:ca del Ecuador. Código de la Democracia. en

concordancia con el a,iuel:0 159 y signientes dci Regancnto de Trániitcs de este

lribuna. La docnme,:ine:bn prccnwda en copia s:mple no consnttivc prueba. as

como li doc ini cii meión que a, e a deberá c sta acorde a los actos o lic iüs que

dcniiici. De equerir aeceo y ruwuiuo co,itencioso ccctom a la piteba. deberá

presentar e de manera tu ‘ida ,ie ada y.

5. Precisar e lugar de ci kw iñi 1 tic las dcii tinc adas.

SEGUNPO- Se previene que, en caso de III tunplir lo dispuesto en ci presente alilo.

este juuzgadou apI icará lo prcvisto en el ,eiu: 1 tiuiio inciso del articuLo 245.2 de la Ley

Orgñuca E lecioral y tic Organizaciones Pul it ¡cas de la República del Ecuador. Código

de la Dciiiocn,cia e inciso fi ial del articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Conkncioso ElectoraL es decir. dLspondrá cl ARCHIVO DE LA CAUSA.

TE RC E RO.— Cabe indicar que. la presente causa se sustanciará en táuiiiino. es decir,

solo dias hábiles

2



TRIBUNAl. (OrTENCIOSO ELLCIOKAI, 7’C
—..

— .— — —

(j,sa \:, 409-2025-TCE

(U A Ru). — los doct’ luen tos con os q LIC SC dé e lImpI ¡ni U ff1) a 1 o o íd en ido en el
pIcsc ale auto. d2bcrán ser entregados rl ji Secretar ¡a Gciieri 1 de 1, ¡ btixi Conle lic OSO

Elcctorzt. ub:cada en la caic Jun Lcón Me,, \2 —152 y Vicente Ranió,i Roca de la
ciudad dv Q: te. pio’ ircia de Piclitric:a o rein,tidos con firma electro,i ¡ca a las
direcciones de correo clectromeo; sccrctaria.gcpicra lí7 lee. Mob.ec y
secreto ímjciicraI. ce om(a4zma ¡ .com.

QIJINTO.— Noti litlucse el contenido del presente auto al másler K leber Dan iely
S iguenzu Ja ram ji lo, director de la Delegación Prov ¡ lic 1 Electoral de M oroila Santiago,
en las siguientes direcciones de con-co electrónico: kIcbersJguenza(cnegob.cc y
aiex,storres(cíclle.goh.ec. Tótiiese en cuclita la autorización conferida al abogado Alexis
Javcr Torres León, con mati-ieula proksional Nro. 14—2016-12 dci Furo de Abogados
del Consejo de la Judicatura,

SEXTO.- Actúe La abogada Jenny [ovo e3cLeeo. secretavi1 rclatova de etc Despacho.

SÉPTIMO.- Publiquese el contenido del presente auto en la culelera vriual-págiiia
web i nst [tic onal w . ¡ce. oh. ce

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Auge: Tonos Madolwdo.- JUEZ DEL
TRIBtNAI. (ONTE\CIOSO ELECTORAl.
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